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COLOMBIA 
ESTRATEGIAS DE ENERGIA SOSTENIBLE Y BIOCOMBUSTIBLES PARA COLOMBIA 
Energía 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Número de Operación CO-T1052; Proyecto No. ATN/JC-10826-CO y ATN/JF-10827-CP 
 
El Ministerio de Minas y Energía de Colombia ha recibido un financiamiento no reembolsable de 
Cooperación Técnica del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) / Fondo Japonés de Consultoría / 
Fondo Especial del Japón por un monto equivalente a US$ 1.516.000 , y se propone utilizar los fondos para 
efectuar los pagos correspondientes a la adquisición de bienes y la contratación de los servicios de 
consultoría en el marco de este proyecto. El proyecto será financiado conjuntamente con contrapartida local 
en un período de 20 meses. 
 
El objetivo principal del proyecto es suministrar al Gobierno de Colombia un marco sólido e información 
que permitan invertir en proyectos, planes y programas de energía sostenible y biocombustibles a través de 
un conjunto de herramientas, estudios y fortalecimiento institucional en materia de energía sostenible y 
biocombustibles. 
 
Los servicios de consultoría bajo el proyecto incluyen la contratación de firmas consultoras y consultores 
individuales para la realización de estudios de Preparación de las directrices operativas de la Estrategia de 
Energía Renovable y Sostenible para Colombia (ERSC); Preparación del Life Cycle Assesment (LCA) de 
la cadena de producción de biocombustibles; Estudios del mercado de biocombustibles; Estudios de las 
barreras y oportunidades para pequeños empresarios del sector; Auditoría y Evaluación del Programa.  
 
La adquisición de bienes y servicios, comprende insumos agrícolas y equipos necesarios para soportar un 
programa piloto de promoción del uso eficiente de energía y biocombustibles para pequeños empresarios. 
 
La licitación de contratos financiados por la Cooperación Técnica se llevará a cabo conforme al 
procedimiento indicado en las <I>Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo<P>, edición actual, y podrán participar en ella todos los oferentes de 
países que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. Los servicios de consultoría se 
seleccionarán conforme a las <I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por 
el BID<P>, edición actual. Las contrataciones financiadas por el Fondo Japonés de Consultoría, incluirán 
como requisito de elegibilidad, que las firmas participantes sean de nacionalidad japonesa. De ser 
necesario, dichas firmas podrían contratar otras firmas o consultores individuales no japoneses para realizar 
los servicios bajo su supervisión, siempre y cuando las firmas o personas subcontratadas tengan 
nacionalidad de un país prestatario del Banco.  
 
A medida que estén disponibles se publicarán Avisos Específicos de Adquisiciones (AEA) para los 
contratos de consultores de alto valor, en <I>UN Development Business<P> y el Sitio de Internet del 
Banco Interamericano de Desarrollo y en el <I>Portal Único de Contratación<P> o en un periódico de 
amplia circulación nacional de la República de Colombia. El Plan de Adquisiciones del Programa, será 
publicado en el Sitio de Internet del BID. 
 
Los consultores que deseen recibir una copia de la invitación a presentar expresiones de interés para 
contratos de consultoría, o aquellos interesados en obtener mayor información, deberán dirigirse a la 
siguiente dirección:  
 
Arturo Infante 
Coordinador Nacional de Biocombustibles  
Departamento Nacional de Planeación 
Calle 26 No. 13-19 
Bogota, Colombia 
Tel: +571-596-0300 
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